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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO' DEL EJEílCITO
PARTE OFICIAL;

REALES DECRETOS

PRIlSIDIlNOI! DEL OU«~~JO DE MINISTROS

EXPOSICION

Señor: Habie'nldo ,desapar-edf1,o. las
CÍrcun6tanóa¡s qu.e pudieron Í!lJ..du-cir
al1 an,t¡erior Gohbemo de V. M. a ad.ap
tar las disposiÍ.cio·nes contenidas ea ,el
real ·decr,eto, de 18 <1e septiembJ.'e de
1923, 'pa·rec,e lleg;¡.¡do, 'el mo¡mjen,to de
fl.u <1eroga¡dón, ya que es•.Jllanoi..fi.eMa
la oO'I'diail,i,da1d con que se' 'i'l-e'se:nrvue1
v,en 10.5 5en,tbmiento,s r,egiona'lles 9,eu.
tro del ideal de l:a umáidad de la Pa
tnia, y por e1l9', el P¡;esidente qu,e
suscribe tienJe ei1 honor de so,meter a
laaiProbad6n de V. M. el siguiente
proY'e.cto, de d,ecreJto.

Madr:id 9 die jun.io, de 1930.

SEíloll.:
A L. R. P. de V. M.,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

REAL DECRETO

Núm. :l..iiii5.

A pro,puest1:a deü Presi,d,lent¡e de Mi
Co,u,sejo d,e Mi:n,isltrois, y :el,e a,cuerdo
cOn é,ste,

V,mgoen d,ecl'etar 1'0 sLguienlte :
Art~culo úni,co. Qu'e,d,a d¡eroga·do

Madecreto, de di·eciocho de se:ptÍlem
bre 'dl:) mi.} Ti,oV'edel1to,s v,einUtrés.

Por la PresidenlCia ~dell Con,s¡ejo de
:Mi'llistros 6'6 dictarán laG oportuna.5
l.!lst'ru'cdon,es reslP,ecoto, al uJSIO' de la,s
>s:ñ·era.s, pendone,s o' 'banderas tradi,
clon,ales e hist6rica", de .sd.gnMkad6n
PMria o· sirtl;P:lleJnle,nJt,e x'egional.es, co
Illo igua,lmen't,e en ,cuanto al emp[eo
'~Ie. idiomas o dial'ecto's qu!e no' ,sea el
Ild'lom,a ca,s,teUainlo. .

Da:do en Palacio .a nu-ev,e de jun.io·
de mi.! no:v¡edentoi.> treinta.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
iOÁMASO BE:RENG'OER FUSTÉ

(D.e la Gaceta núm. .161.)

REALES ORDENES

PRESIDENOIA DEL OONSEJO DE MINISTROS

Núm. 252.

Excmo. Sr.: Vis,to· el expediente
promo·vido sobr,e la situaci6n en que
&ebe s·er co~locado el aewfaro, adqui
rido por el Servicio, die AJero·náutka
Militar para bailizar la recalada de
Madrid de >conform;[,dad ,con ,el in
forme ~nánd,me <Leü Coñs.ej.o Superior
die A>eronáutica, en su pane perma
nlen'te,

. S. M. el Riey '(q. D. g.l se ha dig
nado dispon,er se manMieste a V. E.
que dicha situación debe ser eI1l el
aeropuerto nacional de Barajas, lPor
qUle, dada su posición, es de reca
lada para todo,s, 10is. demás, a,er6dro
mol'S de la Cort,e; ,debiéndos,e haoer
su Í,n.gtalacdón, por la Junta del ~e
roopuerto de Maid!ridl o' por la en.tioda,d
:encarga.da de la co.nlStrucci6n del mi·s
mo·, y s.i,endo d¡ecuenta, d'e dkha Jun
ta los g,a::s1tos d.e entret,enimiento, que
[a fu'nlCi6n de dkho a,erofar01 ,exija.

Lo que de real o,rden manhfi,elSto a
V. E. para su conocimiento 'Y ,efe' tos.
Dios guarde a v.. E. muchos añ.oos·.
Madrid 7 de junio de 1930.

BERIDNGUER

SeñOX1e8 Min,ieh'o del Ejército 'Y vic.e
Iprclsiid'ent-e del Con,sedo' SUjpoerior de
Aeronáutioca,.

Núm. 2M.

Excmo. Sr.: Hahiéndos'e' .apreciado
un error 'e)J. ©1 cu¡¡¡dro de distancias

publicado. por r·eal -orden de ,esta Pre
sidencia ·de fecha 11 de julio de
1924, para 'el debido cumplimiento
·de1 real decreto de 18 ,de junio a'lli
terior so)Jre dietas y viáticos, co¡n,..
sistente 'en fijar la di6tancia entroll!
Cádiz y Quito, de 500 kilómetr,os 'Y
9.685, millas,. resultando que, según
'los cálculos hechos ¡por la Sección
de Contabilidad del MinisteT,io d·e
Estado, el número de millas ,entr;-e
Cádiz y Guayaquil ,es s6lo- de 5.652,

S. M . .el Roey (q. D. g.) ha tenido
a bien resolver s,e emi'enda rectifica
do :elcuadroo -d.e distancias a que al
comienzo de ·elSta real or,den se hace
referencia, ,elni d sentido d,e que la
,distaJnGiaentre Cád.iz 'Y Quito ,es la
de 500 kilóm.etros y 5.652 millas, en
v,ez de.' la que allí' se consigna.

De real orden 10' digo a V. E. pa
ra su conocim~ento y ¡ef.ectos consi~

gui'entef>. Dios guarde. a V. E. mu
chos afio·s. Madr:i.,d 7 de junio de 1930.

BERENG'UER

Señores Ministro, ,de ... y seño,r Sub
se'CXetario de ,esta Pre.'sidencia.

Núm. 255.

ExcmO'. Srr.: A los ,efectos del real
decrétode ,esta fle'cha, que deroga. ,el
de 18 de septiembre.' de 1923,

5'. M. ,el R'ey (q. D. g.l Si~ ha ser~
vido di'sponer lo siguiente:

1.0 Las ,,·eñer.a,s, ipenido,n€JS y ban
deras .a'e signiilicad6IlJ bJsitórka qu,e
guardan Ayuntamien'tÚlSI y OItras CO'r
poraciones podrán ser ostentaJdos li~
bl'elffioent'e en :lrus pl'olcesion,e,S', c,omd...
Uvas yceremon.ias enl qu,e trSidkio
na,llm'ente se han venMo' exhibiendo,.

:2. 0 En los ¡edificios ¡públicos y ¡pri
vados, ,en los buques en aguas ju
risdkdon,a'les ,españolas, y ,en cua.l
quiera otro lugar del territodo lIla
donal se 'Podrán ostent~r la,s ban
deras cuyas cara'cterísticas hayan si
do consagrada.s por -el uso' con si'g
nifica:eión local o' reglional; pero S'W'lll- >

prie .que 'se izen banderas de esta Ilfa-



~

con las fonnalidacles regila-' Dios guarde a V. A. R. muchos años.
a la entidad que !S,e de- Madrid 9 de jUll1io de 1930.

turaleza habrán de izarse juntamente
con ellas, y 'en lugar pr,eeminente,
bandcTas naciJonaIes, en el mismo' nú
mero y con iguales dimensione".

3.0 Las Cor¡poraciones de carácter
local o regional podrán empl,ear en
su vida ilUterna los idioma'S y ,dia
lectos r.egionales; 'PerO' l1eva'fán los
'libr·o& ·o·ficiales de registros y actas
'én castellano y ¡emplearán este idio
ma ,en todas las comunicaciones ofi
cialles diJ:igidas aJ. Gobierno o a. per
sonas inV'estidas de autoridad y en
los 'escritos que a· ,ellas acompañ.en..

De real DT·den 'lo ·digo a V. E.pa
Ta su conocimiento y -demás -efed06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 -de junio. >C1e I930·

BElmNGUU

Señar.,.

(De la Gaceta núm. 161)

Subsecretaría.

EDIFICIOS 1ULITARES.-CONS
TRUOCION, ENTRETENIMTEN

TO y REPARACION

Circular. I,Excmo. Sr,: La real 01'
ló,en de 2 de marzo de I928 (C. L., t;Ú
mero, 92), i11\,pirada en el proposlt.o
de obtener la mayor bondad y ·rapl
dez en cuanto· se relaciona con Qas
obras de construcción,entretenimieíll
to y reparación de los edificios m.ilí·
tares destinados a fá'brlcas, tallerol;; y
labora1,orios, determillló reglas es'pe-

• ciales y. creó, ,en¡tre otras,. una Co
mandanCia exenta ,de Inge1l1eros afec
ta a la sección de Industrias de este
Min~5·terío; la\ 'Práctica ha puesto de
relieve no ser completamente efica
ces, \t~O obstante el buen des·e,o que
'las motivó, 'lals. reglas que la expre
sald'a real orden esta:bleció en 10 que
afecta a 'las fábricas, ta·lleres y lalbo
ratorios, hasta el punto de que la ci
tada GomandaJl1cia exenta 1110 ha lle
gado a constituirse ni ·funcionar;, en
atención a ello, con el fin de r·egular
debidamente asunto tan importaJll,te y,
al propio ,tiempo, de armoniza·r pre
ceptos que pudieran parecer contra
dictorios enl cuanto· ~l régÍlnelll a que
han ,de ·encontrarse sujet0l5 'loos inmue
bIes en que están instalados el Mu
s·eo, Fábricas, Par·ques, Dep6sitos de
armamento y demás 'es·tablecill1Í<en
tos a car,g-o del Cuerpo de Artilleria,
el R·ey (q. D. g.) ha tenido a bielll
disp·ol1er se observen las reglas si·
guientes:

Primera. lC.onl1l11·uará func;ion1tndo
la Junta que previene el apartado 13 del
reall decreto de 25 de junio de "902
(C. L. núm. 155), pl'elsidida por el Gl)
be1'11adol' o Oomandante militar .de la
plaza, y en los sitios en que dicho
Comandalntc ,111'¡¡¡t~11' sea el Director
elel estrublechnicllto, 'por e'1 Goiberna
d,o,l' militar de la pl·ovineia. Esta Jun
ta CO'1t'1Vl'o-baríi los Í1welntat'Íos, si los
hay, completándo,lols, si fueran defi
cientes, y en caso Id·e 1110 haberJ.os, los
formu'tará para poder entregar dichos

i 1 de juhio de 1930

inmuehles
mentarías
signe.

Segunda. ILas Co'malmiancias de
Ingenieros procedcrán a TecoOger y
completar los planos y documemta
ción técnica correspondieIirte a. dichos
inmuebles y a redactar las hQ~as ClS

tadísticas de l~s mismos, y las J efa
turas de propiedades examinaráln la
parte legal, poniénd01a al día, e ins
cribirán e\n el Registro de la Ero
piedad las fincas q~e no 1.9 estén.

Cuantos pIamos y documentación>
técnica interese a las Comandancias
de Ingenieros, a '1os fines de esta re
gla. serán so'li¡:itados de los Directo
res' ° jefes de loas ·establecimientOlS y
formtilad-os por el personal de jefes
y oficiales ,Je Artill-ería de 10s mis
mos.

Tercera. Se establecen¡ en toda su
fuerza y -vigor los apartados a) y b)
del artíc¡u'lo I4 del reglamento para
el régimen y serviciD interior de 10'5
establecimientos fabriles a cargo del
Cuerpo de Artillería, aprobado por
real ,orden, circular de 30 de junio de
1906 (C. L. Inúm. II4;) hs realel3 ór
denes de 2 de octubre de 19I5 (Colec
ción Legislativa núm. I~), II de fe
brero de 1916 (C. L. núm. 37), prime
ro de febrero de Ig18 (C. L. núm. 40)
y 27 dc abril de r923 LC. L. núme
ro 192).

Cuarta. Las COl1landall~ias exen
tas de I,llgenieros afectas a las sec
ciones de Cría caballar y Aeronáuti·
ca de este MinisterIo continuaránl fUlll~

cionando como en la actualidad.
Quinta. Queld'an der,ogadas las rea

les 6rdenes de r8 de septiembre de
1926 (C. L, núm. 325) y 2 de marzo
de 1928 (C.L. núm. 92) y demáls dic
tadas en la .materia en cualllto se opon
gan a'l ctlmplimielllto de ·10 ·establecid,o
por la prese1lite disposición.

',De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guari.1e a V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio -el.e 1930.

.BERENGUER

Señor ...

Secclon de Inranterra

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Sermo. Sr.: Con-cedido a·l tenIente de
Infantería (E. R.), al servicio 'Iteatro"
Ministerio, con carácter' eventual, en
el Cuerpo ele S<.'g'uridad elu la plaza
de Meli11a, D. Judas Melús P,dacíl1,
pasu a continuados a [a provincia de
Gel'Oltla, (JI Rey ('1. D, 15'.) se ha ser
vido disp.onc¡· continúc en la misma
situación y afccto a la zona de reclu
tamiento y reserva de Gerona núme
ro 2I,

De real orden 'lo digo a V. A. R. pa
ra suconocimien to y demás efectos.

D. O. núm. 128

DÁMAso BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
regjÓ'n.

Señores Jefe Superior de las Fucrzas
Militares de Marruec-ose IntervclU
tor general del Ejército.

ASOENSOS

,Excmo. Sr.: El Rey (.q. D. g.) ha
telllido a bien disponer que la real or
den circuqar fecha 7 de septiem'bre de
1927 (p. O. núm. 199), se entienda
rectificada en el sent~:10· de que el
empleo de teniente de la escala. de re
serva concedido en la misma a D. Ju
liám Zamora Garda, al servicio de
otros Mi1l'iste,rios en la delegación de
Hacienda de Sevilla, ha de tener efec
tos ac1ministrativos, a partir de la. re
vista de agosto del mismo año.

¡De reaL orden 10 l.ligo a V. E. pa
ra su conocimielllto y demáls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

CONnEOORACIONES
i! .....s.". l. ~. ·.t¡eJX:
Excmo. Sr.: Visto el escrito de

V. E. de 20 de mayo próximo pasad,o,
dando c)lenta de haber concedildo la
Meélalli Militar ¿'e M¡¡¡rruecos al ca
pitán de la Mehal-la Jalifiana de Te
tuáll1 núm. 1, D. 'Buenaventura Her
nánk¡'ez M,our~ al teniente de la de
Gomara múm. 6, D. Emiliano Alvarez
Fernández, al primero con el pas·ador
¿'e TMuán y al segundo con el pasador
de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha te
n~(ro a bien apro1bar dicha concesión
por estar ajustada a los preceptos del
real decreto de 29 de junio de 1916
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V, E. pa.-'
ra su cOllllocÍlnient-o y demás efectol,.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madríd 9 de junio de 1930.

B:mRENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare', de Marruecos.

Excmo. Sr,: Visto "el escl'ito de
V. IZ. fecha 13 Ido may,o pr6ximo pasa
do, dando cuenta a esto Minist,ol'io de
haher CO<llcedido la Medalla Militar de
M'arnwcos a los tenientes de Infante
da, 13011 dustintJ en las Inte¡'vellCiOlleS
Militares de Mdilla, D. Miguel Ma
riño Vil" y D. Mari,I11'o Rodríguez
Súenz, al primero con el pasador de
Melilla y al segundo COII1 los de Tetuál1
y ,Melilla, el Rey (q. D. ,g.) se ha
servido apl'Olbar Idddha conc.esión por
hallar-se coimlprendid,os el11 el real de-
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ra su co·n;ocimiento. y d·emás .¡;f·ectos.
DioB guarde a V. E. mnciho.s años.
Mad:rid 9 d'e junio de 1930.

BERENGUER

Señor PrElSi;dente dei!. COl1lSejo Supr.e
mO de'! Ejér¡cil1:o y Marina.

SeñOiT'e¡s, Ca¡pitán ¡generaJ. de la sex
ta región e lnterventOiT gener.a;l J:1el
Ejército. .

Señor Pcresidente {!¡ei!. COIllStejo SU[l!l"e
:roo del Ejérd~o y Marina.

Señores ,C3ipitáJ1' gen'eraJ de :La. terce
Ira región e Interv'en,tor general del
E¡Léroito. .

BERENGUER

eñor Jef.e Superior de las Fuerzas
1Iilitares de Marruecos.

reto de 29 de junio de.1916 CC. L. llÚ-j 'De real o'I1den 10. diigo ,a V. E. pa
ero 132). . . 'ra \su cO'll,odmiento y demoo ereotos.
De real ord~n lo dlgO a y. E. pa- I Dio,s guar.c1e a V. E. muchCJ1! aí'íOB.

a su conocimlento y denütl, efestos. Madri,d 9 de junio de 1930.
íos gua,rde a V. E. muc11lo,S anos.
adrid 9 de junio de 1930. . BERENGUER

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
'. E. fecha 15 del mes próximo pa
ado, en el que da cuenta a este Mi
isterio' de haber concedido la Meda
a Militar de Ma.rruecos con los pa
adores de Mei111a y Tetuán al temen
e de Infantería, con destino .en el re
lmiento de Las Palmas núm. 66, dOlU
rancisco Villarrubia Fernández, el Rey

q. D. g.) se ha servido aprobar: dicha
oncesión, con ¡rrneglo a la real orden
e 18 de agosto de 1919 (D. O. núme
° 184).
De real orden lo digo I<l, V. E. para

su cOI!locímiento y demás eféctos. Dios
uarde a V E. muchos años. Madrid
de junio de 1930, •

BlJlRENGUER

Sefior Capitán general de Ganarias.-
DISTINTIVOS

Excmó. Sr.: Vista la instanda que
cursó V. E. con escrito de 16 de mayo
P;óximo pasado, J)romovida por el ca
PItán de Infantería, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3, D. Edu.a.rdo Gaya An
gas, en súplica de qu,e se le conceda
l~ ~d¡ción de dos balTas rojas· sobr,e· el
dlStlll1tivo de Regulares que con una ·de
0;0 pOsee, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vldo acceder a 10 solicitado por el re
J:rrente, con arreglo a 10 dispuesto en
d's reales órdenes de, 26 de noviembre
teh 1923 (D. O. núm. 263) y 25 de oc
l! r~ c1e 1928 (D, O. núm. 237).
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efecto·s. Dios
g~rde a V. E. mu~hos años. Madrid
9 ue junio de 1930.

BERENGUER

S~~or Jefe Supe,rior de las Fuerzas Mi
'ltares de Marruecos.

OR,DEN DE SAN HERME:NE~
GILDO

arc~~atno.. Sr.: E~ R,€.IY (q. D. g.), tdte
~l'e e1~O ,con '1o pr01:lUee,to por la A-sam.Sa: .·e la Real y MlH,tar Orden d'e
Ce'd 11:ermelH.!igitldo'. Ile ha Siélrvi:do con
tert aQ t;;,ndentie cOl1"Onel1 de Infn,n
bill.~' íl)etü:aJdo· en V,aíl'encia, D. Ga
de ,1 Q¡t~ro. L6¡p.ez, (a pensión de CIl'UIZ
de ·a 'cItada Orden, con antá,güeda,d
do 4 .d~ !10.viembr.e de' 1926, debi.en
dtei~~~Clbl(l"la a partir de pLl1irm·eTo !:le

Ulbred·e '1929.

·E:x~o., Sr. : Eíl Roe.y (q. D. g,). de
acu~do COJ1 lo proipuesto· por la
Asamblea de 'la Reall y M:iJitar Orodoen.
de San HermenegiMo, se ha serv1do
conceder .aI1 ten,ientecotronel de In
fantería con .destino 'tn la caja (l,e
~eCl1uta de Pozob1am1CO' núm. 27, don
J05é Gómez Sá1tchez, ¡la placa. de la
cita.da· Orden, o-on antigüedad de 20
de mano de 1930.

De r·eaJ. orden lo .d,~go a V. E. pa
ra 6U cO'llIo00imi.ento· y demás éfectoiS.
Dioo gua:r;¿¡'e a V. E. mUJChos años.
Madr1d 9 de junio de 1930.

BERENGUER

•Seño,r P:J.iooidentte del:' C{)!1lsejo Su!pre-
mo del EjéJ::cito, y M<a-ri.na.

S·eñores Caipitán generaR de Ja segun
da región ..¡,; Inlte.rventor gene'I'aíl
del EjéJ:cito.

"E:xJcmo·. Sr.: E'l R,ey (g. D. g.),
de.' a,cu'eDc1o con lo propU'esto, pOlT 1'8.
Asamblea d'e la Reaíl ":1 Mildta:r Or
den de San Her:m·enegillido, sle ha ser
vi,doca.ncelc1er a,l comandlant.e de In
fan't-ería, retkado elOJ LU'go, D. Ma
nu,el Lage. Ca,Sltrill6n. la pem,i.óal ide
oruz de >la o dta.da ODd·oo·, con a;nti
gÜ'ed¡¡¡d de 15 deeIl.'ero de 19I8, de
bientélió pecibirla a partia." de prim,em
de did·ennbire de 1929. .

De r·eal1 olI1c1en 10 dÍlgo a V. E. pa..
ra 5'Ut oonodmiento y demá\s eve¡cto'S.
Dio's guatt"de a V. E. muchOiS a!Í1'o,s.
.Ma,drid 9' ,de junio, de 1930.

BE.Ji.ENGÜEJi

S'eñor Pr,oo:iden~e del1 COIllStejo, SU'Pt¡e
\ffioO del Ej.éJ::cito y Marina.

Señor·es Capitán gen,eraJI de olctava
roeg,i6n 'e Interv·ellltor. ,generall del1
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.),
dea,cu,eJ.1do, C011 10 pxo!puesto pO(t' la
Asa'mbloea de la Rea:l y Mi.li,taT O~·
den de San Hel1:tnenle·gillido, s'€. ha ser·
vido c01nlc'eder 311 c,omantdanrte de In.
fantería, COn d'esltino ·en el r,egimien
to Sidtlia núm. 7, D. Ntataíldo, Cubas
Castilla, la placa de la citada Orden,
oon anltigüedad de 23 de noviembr,e
,d'e 1929.

D-e real1()['den lo, ddg,oa y. E. ~

E:x:omo. Sr.: Eíl Roey (q. D. g.).
de 2lcuer.do con Jo ;pro¡pueslto por íla
Asamblea de la Reall y Millitar Ol"
,den de" Sam Herffi>eIl'egill\do. se b;a
servido conceder al: capitán de In- t

fantería, COn des.tino en €il T-eg.imi'8Ilto
Wad Rás núm. 50, D. Lui\s Loño
Acquaro.rui, J.a cruz .de la citada Or
den, >COJ1 l:a an'ti{güedaéL' de '11 de
·aibri.l .die 1926.'

De r,ea.l {)o:r;den lo digo a V. E. pa
ra su .conocitmiento. y demás erectos.
Dios guarode .a y. E. muchos añDS.
Madrid 9 de j'uillio de 1930.

BEliENGUER

Seño'!" P.r:es1c1ente .de:! Gon¡;lejo Supre
mo del Ejército y Mardna•

SeñoT Capitán g,eIl'eraJl, .de -la prime
ra regi6n.

Excmo. Sr.: El· Rey (q, D. g;l, de
acuel'do con lo· propuesto· por la
Asambl'e'a .de la Real y Militar Or
den ·de San Herm¡eal¡eogildo, s,e ha ser·
vido, ·concederal ca¡p-itán de InfaJUi
vería (E. R.), T>(,Jtirado ·en Baroelo
na D. Ramón Muzas Ibars. la pen
siÓn de cruz de la' dt3Jda Orden, con
antigüedad de. 28 die junio. d·e 1927,
debi,endo IpI8lTciíb,klaa partir de prí:
mero, de abrH de 1930.

De real orden lo digo .a V. E; pa
ra su conocimileuto, y d,emás efectos.
Dios guarcLe a V. E. muchos, afio's.
Madrid 9 de juuoio de 1930.

BERENGUER

S·eño! Presidente del COiJ1sej,ol Supre
mo del Ejército y MariJ1a.

Señor Ca¡pd:tán gteneral de la cuau:ta
región.

Señor Int·e'rv.entor g,eItleTal diel1 Ejér
cito.

0.0

sección do ClbllJlUrí. 11 erlll Cllballar

ORDEN DiE SAN I-IERMENE~
GlLiDO

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dI!
acuerdo cOla 10 propuesto por la Asam
blea de la 'Real y Militar Orden de San
Hel"menegildo, se ha servido conceder al
capit,án <Le tOaballería, con destill1o, en el
regimiento Lanceros del Príncipe, terce
ro de dicha Arma, D. Fernando Fernán-'
dez ~érez, la muz de la ~xpr~sadª .or-

..
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RELACroN NUM. 2.

BERENG'UER

..
R'.'

Socclon do InllonlOrOIl
MATRIMONIOS

MATRIMONIOS

SellO! Capitál~ gCllleral de la primera
regióll.

MADRID;-TAu.EllES DEI. DEPOSITO
GEOG~ICOE HISTORICO DEI. E]ERCITO

Sermo. Sr.: Conforme COl], 10 solio
citado por ,el capitán de Artillerb
D. Antonio Sausa Peco" destinado, en
el ,regimiento de montaña núm. 1, ~]

R'ev {q. D. g.l' se ha s·ervido COinoe&
deÍle licencia para 'co;ntraer matri·
monio con doiña AiSo~msi6n Serranc
López.

De real orden lo digo al V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mu
ellos años. Madrid 9 de junio de 1930.

DÁkASO BERENGUER

Señor Cavitál!1 geneTal die' 'la cuarta
regi6n.•

'E:s:c.mo, Sr.: Accediendo a lo .s,o'li
citado por el teniente de Inge111croS
D Máximo Villanucva Jiméllcz, con
d~sHllro cn el se,gundo· regimiento .ele
Ferrocarrl1esy eill comisiónl en el Es
ta.blecimiell'to inldustrial de Ingcnieros,
el Rey (q, D. g.). ha tenido a bien cor:
c'ederle licencia para contraer matrI
monio con dolía María Beatriz de la
Rosa Mateos, con arreglo a 10 dh,
puesto en el reall decreto de :26 de
,albdl de l:9'24 I (D. O. núm. 196).

,De ,real orden 10 digo a V. E. pa
ra su COllocímiClllto 'Y demás c·fectos,
Dios g'uard'e ~. V. B. muchos aÜ'CIS.
Madrid ro de junio de 1930.

BEUNGUER

Excmo. Sr.: Conform~e con 10 so
licitado ¡por .el t,eni!,\nt-ede Artille
J.'ía D. Evari'5lto Maa:tínez LorenzO',
destinado: e'n' la Comandancia! de La
rache,' 'eol :R,ey (q. D. g.) Be ha ser
vido conced·erle licencia para con
trae'! ¡p,atrimonio con doña Justa Flo
ra Pérez Luján.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ,efecto,s.
Dios guarde a V. E. muchas años.
Madrid 9 de junilO de x930.

BERENGUER

Sie·ñolr Jef.e. Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Dios guarde a V. E. muchlo'S años
Madrid 9 de junio da .1930.

BERENGUER

Señor Capitán gener.al de Ca;narias

Seitores Capitán generall de la; segun
da región 'e. InterventOlr general dé
EjéHltO. •

DISPONIBLES
I 1III'lllo"

Excmo. Sr.: Conforme con lo, \'ilO
liC'itac\o por ,el capitán de AJrtillería
D. José de Toro, Buiza, destill1Jado
en el regimiento, mixto de ¡r,em,erif.e,
el R,ey (q: D. g.) Se haservi,do con
cederle.' ,el ,pase a situación de dispo
nih1e volulltari.o, con resfdencia len la
5égunda región, con arreglo' a la ~',eal
orden circt1lttr de xo de febrero de
10,26, y 'en .las condiciones que :deter
xninn ·el real diecr,eto de ;24 ,de' febre
ro últü:no (D. O. núms. 33 y 45, 1'es-
pectivam,ente). .

De.¡ear ord'en 10 di,go a V. E. ¡pa
ra suCO'upcimiento y de'!llá~ 'efectos.

,:·1·;,~!:.;~;',:::!L:YJ1'¿:~fr!~-?j~t4tifik~

D. José Fernán¡:I,ez Ferrer, del Ta
Her de Precisi6n, Labolra.torio y Cen
tro ,Eiledrotécndc·o' d'e Artillería

Madrid 9 de junio de 1930.~Be-
re~1guer. '

D. R,egin'Ü Muñoz Garda, di6po
nible forzo,s'Ü. en la. primera regi6n.

D: Ricardo Escuín LoiB, del par
qU:e, {l,e ar.m¡aiD1enlto, y reserva de la
segunda región..
, D. Antonio. Cortina Pér·ez, del par

qUe die arma,mento, y reserva- de la
tercer,a rregi6n. ~

Coroneles.

Teniente corone1"

D. JOGé Carnicero GuiUalmón, deJ
Taner, d'e Precisión, Laboratorio y
Gentro ElectrotécniCO' de Artillería.

D. Herminio' R¡e·dondo Tejero, <;1,e
la primera S'ecci6n {l.e l,a E60cuela
Centr¡a[ del Ejér.cito.

D. Lor,enz.o<" (!¡e; la Madrid Sierra,
,del regimieonlto de Artillería a ca
ballo.

D. Ricard()l Blanico' Muguerza, de
leste Mim's~erio. .

Coroneles.

Señor...

RELACION NUM. 1 QUE SE CITA,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guar,d¡e) ha tenido a bi,en
disponer que los jefes de Artillería
que se expresan -en la siguiente re
lación n,úm. 1, cau'sen, alta como vo
ea.les -clte la Junta fJaiCul!tativa del
Arma. y baja en la misma los< que
s¡e mencionan en la relación núme
ro '2, que también se illlserta a con
tinu:adón.

De real orden lo digo a V. E. IJla,
ra su conocimiento y demás e:flectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de junio ile 1930.

secclon do nrtlllerla
------_ --------

BERENGUER

"

SeiíJor Capitán general de ~a sexta
reogi6n.

ANTIGUEDAD

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor CapitáJU g~n9ra1 de la primera re
li611.

iExcmo. Sr. :El Rey' (g. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea ¡}e la Real y MHitar qrden de San
Hermenegildo, se ha s;rvldo conce~er
¡al ca'j}itán de Caballena, con destmo
en el reO"imietno de Dragones de Mont,e
sa, nú~ 10 de dicha Arma, D. J1!~n
Garda-MargalIo y Cuadrado, la pelllslOn
de cruz de la expresada Orden, con an
tigüedad de 7 de abril de 193?, debien
do percibirla a partir de pnmero de
mayo siguiente.

,De real orden 10 digo a V. E. p~ra
,su cooocimiento y demás ,efectos. Dl<;'S
guarde a V. E. muchos años. Madnd
9 d., junio de 1930.

den, con antigüedad de 17 de enero
de 1928. ' ' "

De real orden 10 digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. Dl?S
guarde a V. E. muchos años. Madnd
9 de junio de .1930.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán generlalde la cuarta re-
gión. .

Selior Interventor gener~l del Ejéryito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promo'Vi,da por el tenient.e de Arti
llería D. AureHo Garda G6mez, con
destino 'en lel ,regimiento de' A,rtBloe.
ría 'de mo,ntaña núm. 2, >en lSúp!i,ca
de que .se ,l,e CQlnceda seguir coloca
do en la esca'1a de su clase entr,e
los de' su ¡empleo D. Luis F,errer Ya'r
za y D. Antonio Bla;sco Zamora, .en
lu¡gar deenltre D. E1ías Arbo,le,gja\'S y
D. Guillel1l1o Conesa, diSiPuesto, por
real lorden de 14 de mayo, último
(D. O. núm. 87), 'el Rey (que Dios
guardle-) ;s,e ha servido' des'es~iJllar la
petici6n de'! r,ecurr,ente, po,r car,ecelr
de derecho a 10 que solicita.

De reall orden 10 digb a V. E. pa
:ra: su ,con,ocimi'ento y d~más -ef,ectos.
D¡o~ gU::l.lde a V. E. muchos ,ajios.
Madrid C) do jUIl,io ,die' 1930.


